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Cordial saludo,  
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  

  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

 

19/6/24, 2:12 p.m. Correo: Juan Manuel Ortega Pabón - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk4MGRjZTk2LTQ4ZDYtNDY4Ni1iN2Q0LWRmMzBhNzhlN2JkZAAQAHGp7iF8CWhFp0gGdMcHa74%… 1/3

mailto:j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Sebastian Villabona <joanse2631@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 13:22
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ingrid Perez <ingrid_yurley22@hotmail.com>
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER. PROC. NELSY CORTES DELGADO VS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. RADICADO: 2023-059
 

No suele recibir correos electrónicos de joanse2631@hotmail.com. Por qué esto es importante

 
Señora
JUEZ SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.         S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO
CODEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES.
RADICADO: 2023-059
 
JOAN SEBASTIÁN VILLABONA DÁVILA, mayor  de  edad, identificado con Cédula  de  Ciudadanía
N°1.095.817.987, portador de  la Tarjeta Profesional N°295.374 del Consejo Superior de  la Judicatura,
obrando como apoderado de la parte demandante, la señora NELSY CORTES DELGADO,
comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder a INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ,
identificada con Cédula de Ciudadanía N°1.100.896.291 y Tarjeta Profesional N°345.097 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que continúe la representación judicial dentro del proceso de la
referencia. 
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades conferidas en el poder y se concede con las
mismas facultades otorgadas.
 
Sírvase señora Juez reconocerle personería en los términos y para los efectos aquí señalados. 
 
 
 
 

________________________________
JOAN SEBASTIÁN VILLABONA DÁVILA
C. C. N°1.095.817.987
T. P. N° 295.374 del C. S de la J.
 
Acepto, 
 
 

_________________________________
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ 
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C.C. N° 1.100.896.291 
T.P. N° 345.097 del C.S de la J.
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Señora 

JUEZ SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO 

CODEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

RADICADO: 2023-059 

 

JOAN SEBASTIÁN VILLABONA DÁVILA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 

N°1.095.817.987, portador de la Tarjeta Profesional N°295.374 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, la señora NELSY CORTES 

DELGADO, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder a INGRID YURLEY PÉREZ 

DOMÍNGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía N°1.100.896.291 y Tarjeta Profesional 

N°345.097 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación judicial dentro 

del proceso de la referencia.  

 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades conferidas en el poder y se concede con 

las mismas facultades otorgadas. 

  

Sírvase señora Juez reconocerle personería en los términos y para los efectos aquí señalados.  

 

 

 

 

________________________________ 

JOAN SEBASTIÁN VILLABONA DÁVILA  

C. C. N°1.095.817.987 

T. P. N° 295.374 del C. S de la J. 

  

Acepto,  

 

 

_________________________________ 

INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ  

C.C. N° 1.100.896.291  

T.P. N° 345.097 del C.S de la J. 


